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Camino  a “La Ventura”

La familia Norton fue propietaria de la cabaña “La Ventura”, sita en las inmediaciones de Pasman, partido de
Coronel Suárez. La misma lindaba con la estancia “La Jacinta” de la sucesión de Carlos Federico Cook, según
consta en el plano de sucesión de ella, realizado en el año 1924, la propiedad de la familia Dashwood, uno de
cuyos hijos fuera enterrado en el parque de la estancia, la sucesión de Miguel Larumbey los campos de los París y
de los fundadores de Huanguelén: los Gahan.



Edward Norton

Dos hermanos Norton llegaron al país desde Hampshire, Inglaterra. Verdaderos pioneros en muchos
campos, uno de ellos escaló el Everest, lo cual era una verdadera travesía en el siglo XIX.

Querían conocer Argentina ya, que se les había informado sobre la posibilidad de hacer una buena inversión
aquí.

El manejo de la misma le fue confiado a Arthur Raikes. Posteriormente, lo hicieron sus dos hijos. Allí jugaron
tennis y paleta, pintaron y pasaron exquisitas tardes en la sala de música, que se encuentra frente al salón
principal, cerca de donde estaba el estanque.









Tenían empleadas alemanas.

Esta familia tiene un espléndido recuerdo de nuestro país. Philip, quien todavía vive en Buenos Aires,
recuerda su infancia en ella y sobre todo su habitación en la torre.
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Los Norton criaron en ella, ejemplares de la raza Aberdeen Angus colorado.
La misma nació en los condados de Aberdeen Kincardain y Forfshire, en el NO de
Escocia. Esta región de inviernos fríos e intensas brumas y veranos de clima
apacible se llamaba antiguamente Angus y bordea el mar del Norte.



Condado de Aberdeen

Aquí nació culturalmente Escocia, cuando en 1320 los jefes de los clanes juraron fidelidad a Robert The
Bruce, quien se decía descendiente del rey David I, con la Declaración de Arbroaath. Sus descendientes fueron
los Stuart (Estuardo).



Robert The Bruce

Está comprobado que en la misma existía desde 1523 ganado polled (mocho). Así Dodies grandes y fuertes
y Hamlies chicos y resistentes, ambas colorados, con excelente condiciones de lecheras.

Comisionados para la compra de mulas los coroneles Knighht y Porteos llegaron a nuestro país, en el año
1889. Atraídos por la belleza del país decidieron arrendar un campo, ubicado en el departamento de General
Belgrano, provincia de Santa Fe.

El establecimiento era conocido como de “Las Tres Lagunas”.

En Gran Bretaña los terneros colorados que nacían de vacas Aberdeen Angus negras eran sacrificados.
Conociéndolo decidieron publicar avisos en los diarios, manifestando que comprarían los terneros colorados
nacidos de vacas Aberdeen Angus inscriptas.

La sociedad que conformaron funcionó hasta 1909 en la provincia de Santa Fe. En 1910 arrendaron la
estancia “María Luisa,” situada en el partido de Guaminí.

Knight, quien vivía en Argentina y tenía un admirable conocimiento de los animales de pedigree, crió algunos
de los mejores ejemplares existentes en el país. No resulta por ello extraño que muchas cabañas se iniciaran con
sus ejemplares.

Porteus no residía en el país. Pero Knight que llegó a amarlo inscribió en el H.B.A. a las 108 hembras y 104
machos de su cabaña. En las primeras exposiciones realizadas en Liniers, los colorados obtuvieron el Reservado
Gran Campeón en 1933 con un ejemplar criado completamente a campo.

Knight falleció el 23 de diciembre de 1937 en su estancia. Sus restos mortales fueron trasladados al
cementerio Británico.

Entre quienes compraron animales en la cabaña se encuentran Agustín Larreta de la cabaña Acelain y
Marcos Aguirre.



Cementerio Británico

Cuando la hacienda fue liquidada, fue adquirida por los criadores pioneros: “Los Plátanos” de Thomas Niven,
“Acelain” de Enrique Larreta, “El Arco” de Matías Erausquin, “Cochicó de Compañía Rural Bremen,”Cure Echea”
de Abdón Lizaso Jaunarena y “La Ventura” de Norton Hnos.

Cuando se expropió “La Ventura” la hacienda fue rematada, comprándola criadores de la zona de
Huanguelén, entre ellos la cabaña “El Roble”.

De fascinante belleza, Angus ofrece al turista maravillas naturales y otras debidas a la obra del hombre.
Entre las segundas, destaca sin duda el magnífico castillo de Balmoral. Comprado por la Reina Victoria, el mismo
ha sido residencia de la familia real británica desde 1848. Durante más de 150 años, los Windsor han sabido
preservar la vida salvaje, escenarios y arquitectura que allí pudieron observarse y disfrutarse durante
generaciones. Así, colinas, antiguos bosques y ríos como el Dee.

La soberana solía describirlo como su “querido paraíso en las tierras altas” (my dear paradise in the
Highlands).





                                                                         Queen Mary                                                     Elizabeth  Bowes Lyon
                                                                                                       The  Duchess of York and Future Queen of England

                                                                                          (Madre de la actual reina)

También el Winter Garden en Duthie Park, alberga la mayor colección de flora, fauna, peces y pájaros del
mundo, siendo el jardín interior más imponente de Europa.



The Granite City cuenta con una arquitectura muy característica. Está construida predominantemente con
granito que brilla bajo el sol.





La costa resulta espléndida para la práctica del surf, la vela y la navegación deportiva. Además de ello,
montañas, colinas y playas ofrecen rutas espectaculares para senderistas.

La región tiene, asimismo, 50 campos de golf, tanto de links como de campeonato, sin contar con los
proyectos de Trump y Lawrie.

Duddingston Golf Club



El 31 de diciembre a la noche, se celebra en Stonehaven el año nuevo celta. Una procesión marcha a través
de la ciudad hacia el puerto, donde se arrojan bolas de fuego. Éste ha jugado un rol purificador a lo largo de la
historia de la humanidad, vinculado con creencias y prácticas precristianas.

Comienza a la medianoche y sólo dura entre 20 y 30 minutos. Su sentido es  buscar destruir  los malos
espíritus del año anterior para que los del nuevo año puedan llegar limpios y puros.

Ceremonias similares solieron tener lugar en diversos lugares de Escocia, mas las mismas han
desaparecido. Por ello, es que Stonehaven continúa siendo un punto de reunión. En tiempo de guerra, la
ceremonia estuvo a punto de desaparecer, mas su folklore es rico y perdura.

Existen dos versiones acerca del significado de esta ceremonia pagana:

Intenta asegurar el efecto benéfico del sol sobre las plantas y los animales.

Otros, por el contrario, aseguran que las aquéllas en que aparecía el fuego, tendían a destruir las
influencias malignas de brujas, demonios y monstruos. Esta tesis es conocida como la de la
Purificación.

Hoy representa, sin duda, un vestigio de la historia escocesa con encantadoras ceremonias paganas en
honor de la naturaleza.





Encontramos, además, en Aberdeen, una galería de arte, ubicada en el centro de la ciudad. Es una de las
mayores de Escocia y alberga una de las colecciones más ricas de arte provincial del Reino Unido, con obras que
pueden datarse entre el siglo XIII y el arte moderno.

Pero una prueba de la belleza increíblemente feérica de esta región la ofrece el COUNTY TRAIL.

El Histórico NE de Escocia alberga alrededor de 100 castillos o bien ruinas y cada uno de ellos una historia
que merece ser contada. Además, recorriendo el corazón del condado, es posible encontrar un camino de trece
fascinantes castillos. Ellos son los siguientes:

Duff House



Delgatie Castle



Fyvie Castle



Haddo House



Tolquhon Castle

Huntly Castle



Corgarff Castle





Kildrummy Castle



Leith Hall

Drum Castle



Crathes Castle



Craigievar Castle





Castle Fraser
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Venta de la Estancia “La Ventura”

En marzo de 1955, la familia Norton, residente en Inglaterra, decidió poner en venta la estancia, que
constaba de 10.963 hectáreas, ubicada en la zona de Pasman. Es, entonces, que el Consejo Directivo a
iniciativa de su presidente el arquitecto, Matías Hippener y secundado por el vicepresidente, señor Antonio
Pío Schwindt deciden comprarla.

La cooperativa deseaba colonizarla con el apoyo de la Asociación de Cooperativas Agrarias
Bonaerenses Limitadas.

La operación se concretó por un total de $ 19.400.000,00.- en moneda nacional. De esta cantidad se
abonó una suma equivalente al 10%.

Inmediatamente, se inició el loteo en fracciones que reunieran las características de unidad económica.
Luego de establecer las condiciones, que hicieran viable la explotación, los mismos se vendieron a 49
productores. La financiación se hizo mediante un crédito del Banco de la Provincia de Buenos Aires, que
devengaría intereses accesibles.

Pero, ante el cambio de gobierno en septiembre de ese mismo año se paralizaron las gestiones
tendientes a la obtención del crédito.

Asimismo, en octubre de 1955, asumió la presidencia el señor Schwind, quien fue un luchador
incansable en la obtención del crédito.

Tres años más tarde, en febrero de 1958, la fórmula de la UOCRI, Arturo Frondizi–Alejandro Gómez se
impuso con un amplio margen en las elecciones. Frondizi asumió la primera magistratura el 1º de mayo.
Mientras tanto, en la provincia de Buenos Aires llegaba al poder el doctor Oscar Alende. Dos días después de
su ascensión al cargo, llegaron al Ministro de Asuntos Agrarios cartas del Intendente de Coronel Suárez y del
Presidente de la Cooperativa San Martín, dirigidas al Gobernador.

Es interesante remarcar que en este período surgieron otras colonias agrícolas de las mismas
características, en diversas zonas de la provincia.



                                                                              Asunción del Dr. Arturo Frondizi



Dr. Oscar Alende

En el curso de una gira realizada por el gobernador Alende, el mandatario había formulado
declaraciones que estaban directamente relacionadas con el conflicto suscitado por la adquisición de la
estancia “La Ventura”, sita en las inmediaciones de la localidad de Huanguelén, partido de Coronel Suárez En
las mismas se comprometía a cumplir formalmente lo vertido, en su momento, por el intendente del distrito,
escribano Moccero y el ministro de Asuntos Agrarios.

Estas palabras, aparentemente, originaron gestiones de funcionarios de la embajada británica,
acreditados ante el gobierno de la república, ya que argumentaron que dicha política podría tornar precaria la
seguridad de los capitales extranjeros radicados en nuestro país.



Proyecto de Ley sobre la expropiación de
”La Ventura”

Por considerarlo de sumo interés, transcribimos a continuación el proyecto de ley que el gobernador de
la Provincia Dr. Oscar Alende, a través de Ministerio de Asuntos Agrarios ha elevado a la legislatura hace ya
algunos días, relativo a la expropiación del campo "La Ventura". Dice así:

Art. 1°- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, una fracción de campo de 10.963
hectáreas, 53 As., 51 Cs. a lo que en mas o menos resultare de la mensura a practicarse oportunamente,
situada en la cercanía de la estación Pasman, partido de Coronel Suárez, cuartel cuarto, que es propiedad de
los Señores Norton John Herbert, Norton Félix, Trilla Ricardo Simens, Norton Elizabeh Rhoda, Norton de
Masón E. Luci, Norton Piell, Margaret Gelem, Norton John Herberdt y Norton Dell Rosemary Anne.

Art. 2°- El Poder Ejecutivo procederá a la expropiación de dicho inmueble que se declara de urgencia de
acuerdo con los preceptos de la ley general de expropiaciones N° 5708.

Art. 3°- Operada la posesión del bien por parte del Estado, el Ministerio de Asuntos Agrarios le aplicará
el régimen prescripto en el decreto ley N° 4699 orgánico de colonización y su reglamentación, en cuanto no
se oponga la presente ley.

Art. 4°- Las tierras serán divididas a propuesta de la Cooperativa Rural e Industrial General San Martín
de Coronel Suárez teniendo derecho a la adquisición de sendos lotes las personas que suscribieron boletos
de compra venta antes del 23 de febrero de 1958 aun cuando no concurriere en ellas los requisitos previstos
en el decreto N° 4699.

Art. 5°- La superficie de los lotes a adjudicar no podrá exceder de las consignadas en los respectivos
boletos de compra venta.

Art. 6°- Distribuidas las tierras en la suma prevista, el remanente será destinado a la colonización, en
todo de acuerdo al plan establecido por el decreto ley mencionado y su reglamentación.

Art. 7° - El precio de dichos lotes que no podrá ser inferior al pactado el los correspondientes boletos de
compra-venta será oblado en las condiciones que fija el Ministerio de Asuntos Agrarios no debiendo en
termino de pago exceder de 15 años.

Art. 8°- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente ley se atenderán con recursos
provenientes de rentas generales.

Diario “El Imparcial”

20-5-1958



Tratamiento Legislativo.

- Cámara de diputados.

La presidencia de la cámara estuvo a cargo del señor Héctor Portero, quien puso a consideración de la
misma el proyecto del Poder Ejecutivo, siendo aprobado por unanimidad.

Continuando el trámite conforme a derecho, la Cámara alta consideró el proyecto, aprobándolo.
Posteriormente, el Ministerio de Asuntos Agrarios de la provincia se encargaría de su efectivización y posterior
adjudicación a los compradores del predio en el año 1955.

- Parte resolutiva de la Ley.

Finalmente, en cumplimiento de lo resuelto, el ministro Barrere, titular de la cartera de Asuntos Agrarios de la
provincia arribó el 10 de marzo de 1959. Lo hizo acompañado de una delegación oficial, encabezada por el fiscal
de Estado, doctor Achinelli.

Desde el palacio municipal una comitiva se dirigió hasta la estancia, donde el ministro tomó posesión de la
misma en nombre del gobierno de la provincia.

Entre otros conceptos vertidos en la oportunidad, El Imparcial, se hacía eco de los siguientes:

 “Usted bien sabe, señor Intendente, todos los obstáculos e inconvenientes que debimos superar para llegar a este
feliz momento”.

“Hoy no podemos entrar en detalles, pero habrá que escribirlos para que los conozca el pueblo y entienda la
importancia de haber cumplido la palabra empeñada”.

 Hemos tomado posesión del primer campo en la provincia. Confío en los funcionarios que me secundaron
en “La Ventura”. (El Imparcial 11/03/1959).

 En la edición del 16 de marzo del mismo año, el diario local hacía referencia al reclamo de Gran Bretaña,
hecho manifiesto a través Sir John Ward, quien había concurrido a la Cancillería con una nota formal de su
gobierno. En la misma, presentada a nuestro Canciller, el gobierno de Su Majestad expresaba su preocupación
por la adopción de medidas que afectarían intereses de residentes británicos, tornando así precaria la seguridad
que los capitales extranjeros tendrían en nuestro país.

Sin embargo, la expropiación era un hecho consumado e irreversible, ya que su anulación habría dependido
de una nueva ley.

En este sentido, es interesante consignar que el interés de los colonos suscitaba una unánime simpatía entre
los miembros de la bancada oficial, la UCR y el partido socialista.

En un titular de su edición del 9 de abril de 1959, El Imparcial manifestaba que el pedido inglés había sido
rechazado en una nota enviada por nuestro país a Gran Bretaña.

Al día siguiente, hablaba de la licitación de los lotes de la estancia, ya que la Municipalidad recibiría
formularios para los interesados.

La adjudicación se haría a colonos que se encontraran dentro de los requisitos especificados en la Ley de
Colonización.







El Imparcial fue el medio de prensa elegido para comunicar a los interesados, que a partir del 1º de julio
hasta el 31 de julio del año en curso, quedaría abierta la inscripción procedente para la adjudicación de lotes de la
colonia “La Ventura”, ofreciéndose 47 destinados a la producción agrícola–ganadera.

El concurso se realizaría conforme a lo pautado en el Decreto Ley Nº 4.699, de fecha 3 de abril de 1957,
conforme lo aclaraba el Director de Colonización, Osvaldo Decristóforis.

Cerrada la inscripción se registró la recepción de 965 solicitudes (329 en la Dirección de Colonización y 596
en la Administración de la colonia) y de acuerdo a la reglamentación vigente se determinó una zona de inspección
domiciliaria que incluía 574 aspirantes preseleccionados.

Posteriormente, y de acuerdo al análisis de los antecedentes reunidos, se decretaría la adjudicación de los
47 lotes. Así lo consignaba “El semanario de Asuntos Agrarios”, órgano oficial del Ministerio de Asuntos Agrarios
de la provincia de Buenos Aires, con fecha 17 de septiembre de 1959.

En la mañana del 4 de noviembre de 1959, el escribano Domingo Nicolás Moccero, intendente del partido de
Coronel Suárez, dio a conocer la nómina de adjudicatarios de “La Ventura”, quienes habían participado de un
concurso abierto por el Ministerio de Asuntos Agrarios. Ellos eran:

Maria Gillich, Luis Andes, Jacobo Heit, Adan Schmidt, Juan Hermosilla, Armando Diaz, Román Leoz,
Enrique Eichmann, José Schamberger, José Burgardt, Fabio Poggio, Fidel Echecon, Miguel Schulmaister, Adan
Pathauer (h), Jacobo Baungaertner, Benjamín e Hipólito Bobb, Antonio Rodríguez, Angel Corsi, Marcelo y Timoteo
Schmidt, José Rollhaiser, Enrique Malcolm, Juan Simon Schwindt, Juan Graff, Adan Pathauer (padre), Miguel
Giacomasso, Santiago y José Schmidt, Juan Diehl, Jore Graff, Rosa Wagner, Julio Samek, Alejandro Melga,
Federico Van Der Tuin, José Herlein, Eliseo Arroyo, Miguel Becker, Sebastián Martin, Pedro Herlein, Carlos
Kruger, Roberto Kruger, Carlos Fernandez, Alejandro Baungaertner, Héctor Morrone, José Mondo, Luis
Sobercchia, Faustino Urrutia, Marcelo Herlein y Pedro Schulmaister.



Escribano Domingo N. Moccero
El 08 de noviembre de 1959 los colonos de “La Ventura” recibieron su título de propiedad. Los mismos

fueron entregados por el gobernador de la provincia, Dr. Oscar Alende. El mal tiempo imperante hizo temer por el
fracaso del acto, llevado a cabo en el campo, en las inmediaciones de Pasman.

Y aún la lluvia no fue impedimento para que arribara alrededor del mediodía con demora a nuestra ciudad,
acompañado por sus ministros de Asuntos Agrarios y de Economía, Barrere y Aldo Ferrer, el director de
colonización, Osvaldo Decristóforis, el subdirector del mismo organismo, Clodis Madelba y otros funcionarios. En
la estancia se sumaron el intendente municipal, escribano Domingo N. Moccero, autoridades locales y el comisario
inspector a cargo de la unidad regional con asiento en Bahía Blanca, Santos Iparraguirre. Además, el acto contó
con la presencia de delegaciones de los distritos vecinos.

Firma de las escrituras traslativas de dominio.

El Dr. Alende hizo uso de la palabra, diciendo que se trataba de un día feliz. Agregó que muchas cosas
habían sucedido con motivo de la expropiación del campo, algunas conocidas y otras no, expresando que algún
día las escribiría. Recordó su preocupación por hacer justicia en el reparto de “La Ventura” y de la visita que el
ministro de Asuntos Agrarios había hecho al lugar, estimulado por los reclamos del gerente de la Cooperativa San
Martín y del intendente Moccero. Agregó, asimismo, que en la adjudicación no se habían tenido en cuenta las
ideas políticas y sí las virtudes de cada uno, felicitando calurosamente a los funcionarios actuantes.

A continuación, a pedido de la concurrencia habló el intendente municipal. Visiblemente emocionado,
expresó su satisfacción por el éxito que había coronado tantos desvelos.

Al poco tiempo se hizo visible la necesidad de la fundación en el lugar de un establecimiento de enseñanza
primaria. Tanto el ministerio de Asuntos Agrarios como el de Educación, fueron sensibles al reclamo, obteniendo
el lugar solicitado.

Casi de inmediato, el ministro de Educación, Dr. Ataúlfo Pérez Aznar, firmaba la Resolución Nº 2.453 del 7
de junio de 1960, disponiendo de la fundación de la escuelita rural que llevaría el Nº 37, que quedaba sometida al
régimen de los establecimientos similares extendidos a lo largo del distrito.
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Escuela Nº 37

Edificio donde funcionó la primera escuela

La primera escuela funcionó en una habitación del casco hasta que se edificó la nueva.

En 1965 asumió como directora titular la señora Delia Persechini. Instalada junto a su esposo e hijo en la
escuela, se abocó como primera tarea a conocer a los colonos y sus familias. Las cuales, eran numerosas y en
muchos casos con hijos excedidos en la edad escolar. De allí que intentó convencer a algunos sobre la necesidad
de concluir la enseñanza primaria.

Los primeros años funcionaron tres aulas. En la primera, se atendían 1º, 2º y 3º grados. En la segunda, 4º y
5º y en la tercera 6º y 7º. Posteriormente, disminuyó la matrícula, ya que el número de familias era estable.
Finalmente, se transformó en unitaria, como tantas otras escuelas rurales.

Acota, que siempre contó con el apoyo de las familias, apellidos que le aportan recuerdos muy gratos, como
Echecón, Leoz, Hermosilla, Graff, Rodríguez, Díaz, Dihel, Popp, Giacomasso, Schmidth, Burgardt, Corsi,
Schamberger, Schulmeister, Wagner, Baumgartner.

 Entre sus múltiples recuerdos se encuentra la instalación de un molino, ya a que a su llegada sólo había un
motor bombeador.

No existía en el predio ningún árbol. Junto con la Cooperadora, que siempre apoyó sus iniciativas logró
cercar el edificio, plantando árboles que los alumnos cuidaban de acuerdo a su edad. Cada uno de ellos tenía a su
cargo tres o cuatro plantas. Así, al poco tiempo, pudieron hubo en el lugar un bosquecito.

Con la ayuda de su padre que los construyó, reinstalaron juegos en el patio, consistentes en hamacas, sube
y bajas, barras de ejercicios, trapecios. Inauguró, asimismo, una bandita rítmica con instrumentos de madera,
triángulos de metal, panderetas, como así también el teatro de títeres, que ayudó a los maestros a trabajar con los
alumnos.

Uno de los logros más importantes de este período fue la electrificación rural. Las primeras reuniones
tuvieron lugar en la escuela con el objetivo de interesar a los colonos. El tendido se haría desde Huanguelén.
Lamentablemente, pocos aceptaron en ese momento la innovación.



Dice que, no obstante, tratarse de una escuela rural y, por tanto, alejada de los grandes centros, el mayor
logro consistió en formar personas de bien. De ella egresaron profesionales y otros que permanecieron en sus
campos trabajándolos, sintiendo en cada encuentro la alegría de haber contribuido a formarlos.

Inauguración de la escuela





Visita de Mirta Montes

Actividades de la Cooperadora



Inauguración de la banda rítmica “Anteojito y Antifaz”

Bendición de la escuela



Comuniones en la escuela





En algunos lotes hubo dos familias.

Los colonos trabajaron mucho, alambraron, abrieron caminos y con el tiempo, gracias a un préstamo,
construyeron su casa.

En el caso de los Kruger había un puesto de la estancia que luego decidieron ampliar.

Constaba de dos habitaciones, cocina, lavadero, que por excepción, se encontraba en el exterior y la letrina
a casi cuarenta metros de la casa. En los créditos otorgados para la construcción de las nuevas viviendas era una
condición que el baño estuviera en el interior. Pero si bien el ministerio adjudicaba los créditos, supervisaba la
construcción de las viviendas.

Para adjudicar los campos fue necesario hacer sorteos, porque había más inscriptos. Y debían reunir
determinadas condiciones: familia numerosa, ser productor agropecuario…

El campo podía trabajarse libremente. Tenían acceso a la semilla a través de las cooperativas. Luego del
año de la sequía recibieron semillas del gobierno, que procedían de Santa Fe.

Un tema muy importante fue la forestación de las áreas que no tenían plantas. Desde el primer momento, el
ministerio los proveyó de los árboles para hacerlo: pinos, eucaliptos y cipreses.

En los primeros tiempos se crió, fundamentalmente, ganado lanar porque el precio lo justificaba. Eduardo
Kruger recuerda haber llevado los corderos hasta Pasman y allí cargarlos en el ferrocarril.

Cuando cosechaban también llevaban las bolsas a Pasman, ya que los silos sólo aparecieron entre 1965 y
1970.

Las bolsas eran llevadas en carros o bien en acoplados.

El campo se trabajaba en familia. Y en las quintas se producía todo, ya que se iba a la ciudad cada quince o
veinte días.

Los colonos tomaron posesión de las chacras en 1959 y al año siguiente los campos ya estaban
alambrados.

Hubo lotes donde no había nada, e incluso en algunos predios el molino era compartido.

Era muy frecuente el empleo de caballos en el trabajo del campo.

El uso de nuevas máquinas marcó una verdadera revolución, ya que significo un notable avance, mas, al
mismo tiempo, el empleo de menos mano de obra que fue suplantada por la técnica. Antes de ello, se hacía una
estiba, ubicándose todas las bolsas en alguna parte del campo, por ejemplo, cerca de un camino, muchas veces
por razones de seguridad. Inclusive comenzó a cosecharse mucho en bolsa aún cuando los acopiadores tenían el
sistema del trigo a granel.

Al comienzo fue muy frecuente usar caballos en las tareas del campo, siendo muy pocos los colonos que
tenían máquinas.

En la colonia había un administrador, de manera que para cortar árboles era necesario pedir una
autorización. Luego de la gran sequía de 1962, el ministerio dio plantas a través de un vivero que se encontraba
en Carhué.

Los Kruger habían plantado un monte de hasta 120 eucaliptos. También habían hecho el alambrado con
madera de sauce.

Una de las condiciones impuestas en el contrato era impedir sacar plantas.

El encargado era un empleado del ministerio, llamado Buhr.

En general, no fue difícil el pago de las chacras, lo que se vio facilitado debido a la inflación. El pago se
hacía semestralmente.

Según Kruger, se trató de una verdadera revolución social que permitió el acceso a la propiedad con todo lo
que ello significa.



Una importante ayuda para las familias de La Ventura, que les permitió conservar a sus hijos fue el sistema
de combis, durante el gobierno de Duhalde.

Campos de la colonia “La Ventura”

Los vecinos trataban en aquella época fundamentalmente de juntarse. Se había dejado un terreno para tener
una cancha de foot-ball. Eran todas familias numerosas de manera que era muy fácil reunir dos equipos. Un poco
la vida social consistió en ello: reunirse para jugar al foot-ball. Luego de ello se hacían las tertulias, los bailes.

El club se formó en 1960, solicitándole al Ministerio unos galpones. Luego el ministerio cedió seis hectáreas
y se llegó a hacer hasta una cancha olímpica. Pero luego todo desapareció porque las nuevas generaciones de
alguna manera se fueron. Ello fue a partir de 1980-90.

Las causas fueron que las familias fueron menos numerosas y luego se fueron para formarse.



Camino a “La Ventura”

Club “La Ventura”





Bautismo del Club. Ema Kruger y Alfredo Urrutia (Padrinos)



                                               Elsa Krüger. 1º Reina del Club.

Pero los colonos continuaron reuniéndose cada año y teniendo eventos especiales para aquéllos que no
están tan cerca.

Así, a los actos del 25º aniversario, en que asistieron el Dr. Alende y el escribano Moccero.

Cuando se festejaron los 40 años, la Sra. Susana Saint Cricq de Moccero, viuda del escribano Moccero,
acompañada por dos colonos descubrió dos placas.

El intendente Municipal y su hermano resaltaron el hecho y recordaron a su padre.

Es importante tener en cuenta que la expropiación se fundó en la “Gaudium Spes”, constitución apostólica
del Concilio Vaticano.

Se celebró un servicio ecuménico, a cargo del padre Vedelini y el pasror Kruger, teniendo, con posterioridad,
el almuerzo comunitario.

Estuvieron presentes el ex gobernador del Dr. Alende, Arturo Ciocetti, su hijo, senador, quien recibió una
distinción. Asimismo, recibió la suya, el señor Alfredo Urrutia, ex funcionario del Ministerio de Asuntos Agrarios en
ese momento.



1º Aniversario



25º Aniversario



Capítulo 5



Vida Religiosa

Algunos hijos decidieron entregar su vida a Dios y servirlo, entre ellos tenemos:

Roberto Kruger: Pastor de la iglesia Cristiana evangélica. Actualmente está a cargo del Hogar
de Niños Belén de Benito Juárez. Es hijo de Carlos Kruger.

Mabel Vander Tuin: Misionera en Mar del Plata.

Susana Malcom: Misionera en Marruecos.

Blanca Kruger: Obrera en Corrientes y en el Hogar Belén de Benito Juárez.

Carlos Schamber: estudió varios años en el Seminario sin llegar a ordenarse.

En la colonia se reunían en casas de familia para celebrar la liturgia.



Nuevos Emprendimientos

Entre ellos podemos mencionar a la cabaña “Las Cotorras” de la familia Kruger.

También encontramos contratistas rurales, como en el caso de las familias Heiland y Rollhaiser, la
familia Schmidt se dedicó al silaje y a la elaboración de rollos, mientras que un nieto de colono abrió el
comercio “Don Agro” en Coronel Suárez (familia Graff).

Hace años, un grupo de colonos formó la cooperativa FADEPA, hoy lamentablemente desaparecida.



         Casas del proyecto “Ayres de Kmpo” (Turismo rural) - Familia Kruger
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